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I LEGISLÀTURA

Congreso de lo Ciudod de México
Polocio Legislotivo de Donceles, o 29 de octubre de 2019

oFlClO: ccMx/lt lvBGl23t lzole

-rón. rsABEtA RosAtEs HERRERA
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL

coNGRESo DE LA cruDAD DE MÉxlco, I LEGTSLATURA

PRESENTE

A trovés del presente, remito de monero impreso y debidomente suscrito, lo siguiente:

pRopostctóN coN puNTo DE AcuERDo DE URGENTE y oBVtA REsoLUcló¡¡ pon
Et QUE SE EXHORTA At TITUTAR DET TRIBUNAT SUPERIOR DE JUSTICIA DE tA
ctuDAD DE MÉxtco, A DAR cuMpr¡MrENTo A Lo DrspuEsro poR Et ARTícuLo t 2ó,
APARTADO PRIMERO, FRACCIÓN XV, DE tA LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A
LA ¡NFoRMActóN púsllct y RENDrcróN DE cuENTAs DE tA ctuDAD DE MÉxtco,
EN MATERIA DE PUBTICAC¡óN DE SENTENCIAS.

Lo onterior, o efecto de solicitorle de lo monero mós otento que, por su conducto, seo

inscrito onte lo Meso Directivo poro su inclusión en el Orden del Dío de lo Sesión Ordinorio
del Congreso de lo Ciudod de México, que tendró verificotivo el iuevesr 3l de octubre
de 201 9.

Sin otro porticulor de momento, recl un cordiql soludo.

AMENTE

DIP. V TRES GUADARRAMA

W
.*-iiilfl##ik,.,,,
FOLO

FECHA

HORA:

**r,u*" Yqúo
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I LFGISLATURA

Congreso de lo Ciudod de México
DIP. ISABELA ROSALES HERRERA
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL

coNGREso DE LA ctuDAD DE MÉxlco, I LEGTSLATURA

PRESENTE

Los Diputodos y los Diputodos que suscribimos, integrontes del Grupo Porlomentorio del
Portido Moreno en lo I Legisloturo del Congreso de lo Ciudod de México, con fundomenlo
en fo dispuesto por el ortículo 122, Aportodo A, frocción ll, de lo Constitución Político de
fos Estodos Unidos Mexiconos; ortículo 29, Aportodo D, inciso k), de lo Constitución Político
de fo Ciudod de México; ortículos 13, frocción lX, 21, párrofo segundo, de lo Ley

Orgónico; y ortículos 5, froccîones I y X,99, frocción ll, 100 y 101, del Reglomento, ombos
ordenomientos del Congreso de lo Ciudod de México, por medio del presente, sometemos
q lq consideroción de esto Soberonío, lo siguiente:

PROPOSICIóN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOTUCIóN POR

Et QUE SE EXHORTA At TITUTAR DEL TRIBUNAT SUPERIOR DE JUSTICIA DE tA
CIUDAD DE MÉXICO, A DAR CUMPTIMIENTO A tO DISPUESTO POR Et ARTíCUIO I2ó,
APARTADO PRIMERO, FRACCIÓN XV, DE tA tEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A
LA INFORMACIóN PÚBIICA Y RENDICIóT.¡ OT CUENTAS DE tA CIUDAD DE MÉXICO,
EN MATERIA DE PUBI¡CAC|óN DE SENTENC¡AS.

Lo onterior, ol tenor de los siguientes:

CONSIDERACIONES

PR¡MERA.- El derecho q lo informoción público es un derecho humonor guê comprende lo
libertod de difundir, investigor y recobor informoción público; por lo que, poro los
outoridodes existe lo obligoción de procuror por todos los medios posibles el occeso y
eiercicio del derecho por porte de lo ciudodonío.

SEGUNDA.- El derecho o lo informoción público tiene como bose los siguientes principios:

Principio de Publicidod de lq lnformoción, el cuol implico que todo lo informoción
en posesión de cuolquier outoridod, entidod, órgono y orgonismos de los Poderes
Eiecutivo, Legislotivo, y Judiciol, orgonismos outónomos, portidos políticos,

ogrupociones políticos, fideicomisos y fondos públicos, osí como de personos físicos,

moroles o sindicotos que recibon y eierzon recursos públicos o reqlicen octos de
outoridod, es público, exceplo oquéllo que seo informoción closificodo; y
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DIP. VALENTINA BATRES GUADARRAMA
T LEGTSLAiIURA

Congreso de lo Ciudod de México
. Principio de Móximq Publicidod, es uno reglo de interpretoción por medio de lo

cuol se estoblece que lo informoción gubernomentol es público, reconociendo que

lo excepción seró lo confidenciolidod y lo reservo.

TERCERA.- En México, derivodo de lo investigoción "Justicio Abierto" reolizodo por lo
orgonizoción EQUIS Justicio poro los Muieres, ninguno de los 32 poderes irldiciqles del
pqís cumple con SV obligoción de lro,nspqre4tqf sentensiqs de qcuerdo ,q los principios
de, máximq publicidod, qccesibilidqd, completilud y oportunidod, o pesor de tener lo
obligoción legol de hocerlo. rrl

Ademós, dicho orgonizoción iunto o trece orgonizociones de lo sociedod civil, (21

reolizoron un informe derivodo del onólisis de I I0 resoluciones o sentencios provenientes

de los poderes iudicioles de ocho enlidodes federotivos y lo Ciudod de México, de lo
cuol onolizoron un 15o/o de resoluciones. Destocqndo que el 83% de los sentencios

onolizodos fueron emitidos en los últimos tres oños.

Ademós, lo moyorío de los sentencios o resoluciones otendíon o cosos del ómbito fomilior
civil o penol, mientros que el 7o/o de los cosos fueron en moterio civil, mercontil y
constitucionol.

CUARTA.- Lo invesligoción evidenció, entre otros cuestiones que:

El 85o/o de lqs personos iuzgodoros no tomon en cuento cómo los relociones de
poder y de género influyen en los cososi

En el 690/o de los cosos omitieron onolizor los situociones de riesgo o violencio y no

se dictoron órdenes de protección;

En el79o/o de los sentencios no hocen uso de los normos de protección de derechos
humonos; y

a

o

a

a En el 8ó%o de los resoluciones no dicton medidos de reporoción de doños.

Ademós, entre los froses plosmodos por los personos iuzgodoros en resoluciones que se

revisoron, se encuentron los siguientes: "Debe tomor feropro poro odecuorse ol rol de modre
frodicionol mexicono"; "es imposible que uno muier no sepo que esfó emborozodo'! "ello es

responsoble por los oclos comefidos por su poreio"; "oborió infencionolmente porgue yo es
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T LEGISI-ATURA

Congreso de lo Ciudod de México
modre solfero y no querío tener mós hijos"; y "no se puede ser modre y troboior ol mismo

tiempo",

Al respecto, cobe destocor que entre los resoluciones de los que se tomoron los siguientes

froses, se encuentro lo Ciudod de México, lo cuol es lomentoble yo que estomos hoblondo
de uno Ciudod que ho sido cotologodo como vonguordisto y con uno vosto legisloción en

derechos humonos y perspectivo de género, odemós es uno Ciudod con un contexto

diferente ol de los estodos de Ooxoco y Yucqtón cuyos resoluciones tombién denotoron

estereotipos de género.

QUINTA.- Es importqnte señolor que los sentencios iudicioles son el resultodo Último de
todo un troboio de estudio, onólisis y orgumentoción de lqs personos iuzgodoros, por lo
que dichos senlencios impocton directomente en lo vido de los personos, odemós de que

representon informoción necesqrio porq que lo ciudonío en generol puedo entender los

criterios de inlerpretoción de lo ley, osí como evoluor el desempeño de los personos

funciono rios iurisdicciono les.

SEXTA.- El Estodo, odemós de goronlizor el derecho o lo informoción público, tiene lo
obligoción de proteger y gorontizor el derecho de todos los muieres o no ser

discriminodos por rozones de género, de conformidod con el tercer pórrofo del ortículo
I o de lo Constitución federol y de los ordenomientos secundorios y reglomentorios
correspondientes, ormonizodos progresivomente poro su efectivo cumplimiento con los

instrumentos internocionoles de protección o los derechos humonos de los muieres.

Al respecto, el Comité de lo Convención sobre lo Eliminoción de todos los Formos de
Discriminoción contro lo Muier, el cuol do seguimiento ol cumplimienlo de lo Convención
por porte de los Estodos odherentes o lo mismo, en su último periodo de sesiones,

recomendó ol Estodo Mexicono publicor todos los decisiones iudicioles o fin de gorontizor
lo rendición de cuentos y eliminor lo discriminoción contrq los muieres.

Ademós, entre los Obietivo de Desorrollo Sosfenible, estó el promover sociedodes iustos,
pocíficos e inclusivos poro el desorrollo sostenible, focilitor el occeso o lo iusticio poro
todos los personos, y creor instituciones eficoces, responsobles e inclusivos o todos los

nivetes. Asimismo, se estoblece, específicomente, el creor instituciones eficqces y

tronsporentes o todos los niveles y guêr respec'to o lo importición de iusticio, lq

tronsporencio y el occeso o lo informoción son porticulormente importontes pues permiten

o lo ciudodonío uno meior comprensión del sistemo de iusticio y, Por tonto, de los

herromientos que tienen o su disposición poro el pleno eiercicio de todos sus derechos.
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T LBGISLATURA

Congreso de lo Ciudod de México
SÉpflmA.- El ortículo 126, Aportodo l, frocción XV, de lo Ley de Tronsporencio, Acceso

o lq lnformoción Público y Rendición de Cuentos de lo Ciudod de México, estoblece lo
obligoción del Tribunol Superior de Justicio y del Tribunol Contencioso Administrotivo de
hocer públicos los senlencios que determinen, sin emborgo, en lo reolidod no ocurre sin

que hoyo eximente ol respecto.

A pesor de que dicho obligoción estó plosmodo en lo legisloción locol, en lo próctico el

criterio que utilizo el Tribunol Superior de Justicio de lo Ciudod de México, es de sólo

hocer públicos oquellos sentencios que considero de interés público, o pesor de que lo ley
no lo mondoto osí.

Lo onterior, se puede verificor en lo informoción que se puede leer en su pógino de
internet, en cuyq pestoño estoblece "senfencios de interés público emifidos"

"lnf ormoción o publicor en coso de que el sujefo obligodo no cuente con un Sisfemo elecfrónico
de búsguedo y consulfo de los senfencios de oquellos osunfos gue duronte su proceso de
resolución trotoron punfos controverfidos que le oforgon importoncio iurídico y sociol y, Por
tonto, se conslUeron osuntos froscendenfoles poro Ia nqción."

Es por lo onteriormente expuesto que sometemos o lo consideroción de esto Soberonío, lo
siguiente proposición con:

PUNTO DE ACUERDO

ÚrulCO.- El Congreso de lo Ciudod de México exhorto de monero respetuoso ol Titulor
del Tribunol Superior de lo Ciudod de México, o dor cumplimiento o lo dispuesto por el

ortículo l2ó, Aportodo Primero, frocción XV, de lo Ley de Tronsporencio, Acceso o lo
lnformoción Público y Rendición de Cuentos de lo Ciudod de México, en moterio de
publicoción de sentencios.

Dodo en el Polocio Legislotivo de Donceles, o 17 de octubre de 2019

ATENT

DIP. ANA CRIdTINA trlÁ¡¡orz rREJo
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DIP. M SA

DrP. MARía ou tu

DIP. MAR

DIP. PAULA

DIP. CAR

DIP. JO MA

DIP
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CONTRERAS

VENTURA

ADO

ADARRAMA
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ENCIAS

(l) (ln) Justicio Abierto: Ronking de Opocidod Judiciol enMéxico. Disponible en:

httpzf f equis.org.mx/wp-content/uploo ds/2O19/05/lNJusticio-Abierto.pdf

(2) No es Justicio: Anólisis de Sentencios y Resoluciones Judicioles del Poís. Disponible en:

httpz f f www.ciudo donizondoloiusticio.org/noesiusticio.pdf
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W Mrcuel Arucel Maceoo Escenríru
DIPUTADO LOCAL

fnorena
Lil t*prranza dç Méxit u

I f.BG¡3LÀTUf,Â

Ciudad de México a 5 de noviembre del 2019.
MAME/AL/0741L9

tIC. ESTELA CARINA PICENO NAVARRO
COORDINADORA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS
CONGRESO DE LA CIUDAO OT MÉX¡CO
I LEGISLATURA
PRESENTE.

medio del presente solicito a usted tenga a bien mi incorporación como
ente de la Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta al

ar del Tribunal Superior De Justicia De La Ciudad De México, a dar
mplimiento a lo dispuesto por el Artículo 126, Apartado Primero, Fracción xv, de
Ley De Transparencia, Acceso A La lnformación Pública Y Rendición De

uen_tas De La Ciudad De México, en materia de publicación de sentencias,
cada en el numeral 40 del Orden del Día de hoy.

cipadamente agradezco a usted su atención y hago propicio el momento para
e llegar un saludo cordial.

ATENTA ENTE

a

Plaza de la Constitución 7, piso 5, oficina 502, colonia Centro, alcaldfa Cuauhtémoc.
Código Postal 06000, Ciudad de México.

Correo electrónico: oabommiv(ôqmail.com y miguel.macedo@congresociudaddemexico.gob.mx
Teléfono 51 30 1 9 00, ext.2506 y 2527


